
 
 
 

 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 

 
 
 
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Cajamarca, 01 de junio de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 

I. VISTO: 

-  Resolución Administrativa N° 000198-2022-CE-PJ, de fecha 31 de mayo 

de 2022. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

Primera: Mediante resolución del visto, el Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, en sus artículos pertinentes, entre otros aspectos, resolvió:  

“Artículo Cuarto. - Disponer las siguientes medidas administrativas en la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca: 
a)  Prorrogar, a partir del 1 de junio de 2022, la itinerancia del Juzgado Mixto del 

Distrito y Provincia de Bolívar hacia el Distrito y Provincia de Celendín, por un 
periodo de tres meses, y de acuerdo a un cronograma que apruebe el 

presidente de esa Corte Superior de Justicia.  
b)  Disponer que el presidente de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 

adopte las acciones pertinentes para que el Juzgado Civil del Distrito y 
Provincia de Celendín, mejore su bajo nivel resolutivo, en razón de que al 

mes de marzo de 2022 obtuvo un avance de meta del 18%, los cuales son 
menores al avance ideal al mes de marzo del 23%”. 

 
 

Segunda: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del 

Poder Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política 

institucional dictando las medidas administrativas pertinentes para el 

adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y administrativos 

que la conforman, corresponde emitir la presente resolución. 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, esta Presidencia, RESUELVE: 

 

III. SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - EJECUTAR la Resolución Administrativa N° 000198-

2022-CE-PJ, de fecha 31 de mayo de 2022; en consecuencia, AUTORIZAR 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000751-2022-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 01 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por ZAVALAGA
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 

 
 
 
 

los traslados por labor de itinerancia, del Juez del Juzgado Mixto del distrito y 

provincia de Bolívar a la provincia de Celendín, por un periodo de 3 meses a 

partir del 1 de junio de 2022, por los días jueves y viernes de cada semana, 

debiendo el referido magistrado informar periódicamente (mensual) a esta 

presidencia el desarrollo y avance de las funciones encomendadas. 

Artículo Segundo. - DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, 

Unidad de Administración y Finanzas (Coordinación de Contabilidad y Coordinación 

de Tesorería) de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, en lo que 

corresponda, otorguen al Juez del Juzgado Mixto del distrito y provincia de Bolívar, 

los viáticos respectivos, por las fechas de la itinerancia en la provincia de Celendín.  

Artículo Tercero. - DISPONER que la Oficina de Recursos Humanos de esta 

Corte, en coordinación con el Juzgado Civil de Celendín, ratifique la designación de 

la servidora judicial Yolanda Fernández Aquino (secretaria judicial del Juzgado Civil 

de Celendín), a fin de que brinde apoyo al juez del Juzgado Mixto de Bolívar en su 

labor itinerancia para la descarga procesal del órgano jurisdiccional de Celendín.  

Artículo Cuarto. – OFICIAR a la magistrada del Juzgado Civil de Celendín a fin de 

que adopte las acciones necesarias tendientes a mejorar su nivel resolutivo, en 

razón de que al mes de marzo de 2022 obtuvo un avance de meta del 18%, el cual 

es menor al avance ideal al mes de marzo del 23%. 

Artículo Quinto. - COMUNICAR lo resuelto al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 

Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Administración y Finanzas, 

Coordinación de Tesorería, Coordinación de Contabilidad, Coordinación de 

Recursos Humanos, Coordinación de Informática; y, a quienes corresponda para los 

fines pertinentes. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 

Presidente de la Corte de la CSJ-CA 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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